
C/ Albareda, 38 – 1º Edif. Woermann - 35008 Las Palmas de Gran 
Canaria + 34 928 478 300 + 34 928 478 301 (Fax) www.hecansa.com 

 

  
 
 

ESTATUTOS DE HECANSA 

 

Título I: Denominación, Objeto, Duración y Domicilio Social 

• Art. 1 (Denominación): Se constituye la Sociedad Pública Anónima "Hoteles Escuela de Ca-

narias, S.A." (HECAN, S.A.), regida por estos Estatutos, la Ley de Sociedades Anónimas y la 

Ley 7/1984 de la Hacienda Pública Canaria (p. 1). 

• Art. 2 (Objeto Social): Impartición y fomento de la formación docente en hostelería y turismo, 

explotación de sus establecimientos y actividad hotelera (p. 1). 

• Art. 3 (Duración): Tiempo indefinido. Inicio de operaciones el 1 de enero de 1990 (p. 1). 

• Art. 4 (Domicilio): Establecido en el Hotel Santa Brígida (Calle Real de Coello, nº 2, Santa 

Brígida). El Consejo puede acordar traslados dentro del municipio (p. 1). 

 

Título II: Del Capital Social y de las Acciones 

• Art. 5 (Capital Social): Fijado en 1.154 millones de pesetas, dividido en 1.154 acciones no-

minativas de 1.000.000 de pesetas cada una, desembolsadas al 100% (p. 1). 

• Art. 6 (Las Acciones): Suscritas íntegramente por la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Se detalla el derecho de preferente adquisición entre accionistas y el procedimiento de valora-

ción por peritos en caso de discrepancia en el precio de venta (p. 2). 

 

Título III: Régimen y Administración de la Sociedad 

• Art. 7 - 10 (Órganos y Junta): La dirección compete a la Junta General, al Consejo de Admi-

nistración y, en su caso, al Consejero Delegado o Comisión Ejecutiva (p. 2). Para asistir a la 

Junta basta ser titular de una sola acción (p. 3). 

• Art. 11 (Consejo de Administración): Compuesto por siete miembros elegidos por 5 años. 

Incluye los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y cuatro vocales (p. 3). 

• Art. 12 (Retribución): El cargo será retribuido mediante dietas por asistencia, según acuerde 

la Junta General (p. 3). 

• Art. 13 (Reuniones): El Consejo se reunirá como mínimo cada tres meses (p. 3). 

• Art. 15 (Facultades): El Consejo tiene plenas facultades de gestión y representación. Se enu-

meran 17 facultades específicas, incluyendo: 
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o Organización del personal y régimen interno (p. 4). 

o Celebración de contratos, concursos y subastas (p. 4). 

o Operaciones bancarias, préstamos y emisión de cheques/letras (p. 5). 

o Compraventa de inmuebles y vehículos (p. 5). 

o Representación judicial y otorgamiento de poderes (pp. 5-6). 

• Art. 16 (Delegación): Posibilidad de designar un Consejero Delegado o Comisión Ejecutiva (p. 

6). 

 

Títulos IV, V y VI: Economía, Disolución y Jurisdicción 

• Art. 17 (Ejercicio Económico): Del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año (p. 6). 

• Art. 18 (Disolución): Según las causas previstas en la Ley (p. 6). 

• Art. 19 (Jurisdicción): Los socios se someten a los juzgados del domicilio social, renunciando 

a su propio fuero (p. 6). 
 

 


